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partamento Historia, Centro Facultad de Filoso-
fia y Letras, a don Enrique Cerrillo Martin de
Caceres. '

Este nombramiento surtird plenos efectos a
partir de la correspondiente toma de posesién por
el interesado, que deberd efectuarse en el plazo
méximo de un mes, a contar desde el dia siguiente
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de la publicacién de la presente Resolucién en el
B.O.E.

Badajoz, 19 de febrero de 1992.

, El Rector,
GESAR CHAPARRO GOMEZ

I. Disposiciones Generales

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
- YTRABAJO

DECRETO 13/1992, de 25 de febrero, por
el que se declara la urgente ocupacién por
el Ayuntamiento de Mérida de los terre-
nos necesarios para la ejecucion de las
obras de Urbanizacién del Vial de Enlace
C/ Atarazanas con Avenida de Catalufia.

El Ayuntamiento de Mérida, en sesién plenaria
celebrada el dia 19 de septiembre de 1991, adoptd
acuerdo sobre ejecucion forzosa de los terrenos ne-
cesarios para la ejecucién de las obras de Urbani-
zacién del Vial de Enlace C/ Atarazanas con Aveni-
da de Cataluiia, se inici6 el expediente expropiato-
rio con determinacién de los bienes y propietarios
afectados cuya relacién fue publicada en el Boletin
Oficial de la Provincia de Badajoz de fecha 19 de
octubre del afio en curso y que comprende los si-
guientes bienes:

D. Tom4s Benitez Hurtado: 68,40 m.2, vivien-
da.

D. Armando Bonilla Frutos: 42,00 m.2, vivien-
da.

D. Dionisio Solis Duque: 30,00 m.z, vivienda. 0

Hijas de Maria de las Escuelas Pias: 1.150 m.”,
solar.

Consta en el expediente que en el plazo d¢ in-
formacién piblica los propietarios afectados por la
expropiaciéon no presentaron reclamacién o alega-
zién alguna. El pleno del mismo Ayuntamiento, en
sesién celebrada el dia 19 de septiembre de 1991,
acord$ solicitar del Consejo de Gobierno de la Jun-
ta de Extremadura la declaracién de urgente ocu-
pacién de los bienes afectados por la expropiacién
que procede tomar en consideracién, toda vez que
la no realizacién de las citadas obras en los plazos
fijados supondria la pérdida de los medios de fi-
nanciacién estipulados.

En base a lo establecido y el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y e! articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-

das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
es competente para disponer el caricter urgente
de la ocupacién de los terrenos de referencia.

En su wvirtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de: Gobierno, en su sesién del dia 25 de fe-
brero de 1992,

DISPONGO:

Articulo inico.—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Mérida de los bienes que se han descrito afectados
por la expropiacién para la ejecucién de las obras
de urbanizacién del vial de enlace C/Atarazanas
con: Avda. de Catalufia.

" Dado en Mérida, a 25 de febrero de 1992.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 141992, de 25 de febrero, por
el que se declara la urgente ocupacién por
el Ayuntamiento de Losar de la Vera de
los terrenos necesarios para la ejecucién
de las obras de Acondicionamiento del ca-
mino de Jarandilla en Losar de la Vera.

El Ayuntamiento de Losar de la Vera, en sesién
plenaria celebrada el dia 27 de septiembre de
1991, adopté acuerdo sobre expropiacién forzosa
de los terrenos necesarios para la ejecucién de las
obras de Acondicionamiento del camino de Jaran-
dilla; se inicié el expediente expropiatorio con de-
terminacién de los bienes y propietarios afectados
cuya relacién fue publicada en el Boletin Oficial de
la Provincia de Caceres, n.2 240 de fecha 18 de oc-
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tubre del afio en curso y que comprende los si-
guientes bienes:

320 m.2 propiedad de dofia Josefa‘ Antén Vaz-
quez; correspondientes a la parcela n.? 51 del poli-
gono 16 de rastica.

Consta en el expediente que en el plazo de infor-
macién piblica el propietario afectados por la expro-
piacién presentd reclamacién y que el pleno del mis-
mo Ayuntamiento, en sesién celebrada el dia 27 de
septiembre del aiio 1991, acordé solicitar del Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Extremadura la decla-
racién de urgente ocupacién de los bienes afectados
por la expropiacién que procede tomar en considera-
cién, toda vez que la no realizacién de las obras cita-
das conlleva molestias y perjuicios para los usua-
rios, al no quedar expedito para su adecuado uso
por toda clase de vehiculos, con lo que su efectividad
se ha visto mermada y su utilizacién inviable.

En base a lo establecido y el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y el articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-
das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
es competente para disponer el caricter urgente
de la ocupacién de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién del dia 25 de fe-
brero de 1992,

DISPONGO:

Articulo tnico.—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiacién Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Losar de la Vera de los bienes que se han descrito
afectados por la expropiacién para la ejecucién de
las obras de acondicionamiento del camino de Ja-
randilla en Losar de la Vera.

_ Dado en Mérida, a 25 de febrero de 1992.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 15/1992 de 25 de febrero, de
modificacién del Decreto 46/1989, de 6
de junio, de Organizacién y Funciones del
Gabinete Jurtdico.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Desde su configuracién inicial por el Decreto

69/1984, de 19 de septiembre hasta hoy el Gabine-
te Juridico ha tenido la consideracién de servicio
administrativo y lo que en su dia fue acertada op-
¢ién organizativa ha quedado desfasada por el for-
tisimo incremento de funciones y asuntos tanto en
el aspecto contencioso como en el de asesoria.

Al cambio que se articula en el presente Decre-
to ha contribuido, también, la experiencia compa-
rada de otras comunidades auténomas en las que,

salvo excepciones por el cardcter uniprovincial de

las mismas, se instrumenta como en e} presente
Decreto.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Pre-
sidencia y Trabajo previa deliberacién del Consejo
de Gobierno de 25 de febrero de 1992.

DISPONGO

Articulo Gnico.—El articulu nimero 3 del
Decreto 46/1989, de 6 de junio, de Organizacién y
Funciones del Gabinete Juridico queda redactado
del siguiente modo:

" «Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo an-
terior, la direccién, distribucién, coordinacién, su-
pervisién de los trabajos y la unificacién de crite-
rios de esta unidad estaran a cargo del Jefe de Ga-
binete Juridico, con rango de Director General.

De ser licenciado en Derecho se considerara le-
trado a todos los efectos».

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrari en vigor el mismo
dia de su publicacién en el Diario Oficial de Extre-
madura.

Meérida, a 25 de febrero de 1992.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 20 de febrero de 1992, de la
Consejerta de Presidencia y Trabajo por
la que se aprueba la Agrupacién para el
sostenimiento en comin del Puesto de Se-
cretarta-Intervencién de los municipios de
Villar de Rena y las Entidades Locales
Menores de Palazuelo y Puebla de Alco-
llartn, de la provincia de Badajoz.

Los Ayuntamientos de Villar de Rena y las En-
tidades Locales Menores de Palazuelo y Puebla de
Alcollarin acordaron constituir una Agrupacién pa-
ra el sostenimiento’en comun del Puesto de Secre-



